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 Resolución Nro. 092-CUS-2020  

 

Ingeniera  

Glenda Givabel Ortega Sánchez 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CALIDAD AMBIENTAL 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 

Presente.-  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 051 de 03 de agosto de 2020, luego de recibir 

en comisión general a la Ing. Irene Villacrés. Gerente de la Cooperativa de Vivienda 13 de Abril de 

Itchimbía, quien expuso la situación actual del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 

Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo Cooperativa de Vivienda 13 de Abril de 

Itchimbía y Complejo Ecológico Campo Santo Conocoto; resolvió: requerir a la Unidad de Calidad 

Ambiental  del Ministerio del Ambiente que se emita la respuesta correspondiente respecto al 

pedido de cambio de zonificación del polígono 6 en el menor tiempo posible, y que sea autorice 

una reunión virtual, para recibir al presidente de la Comisión de Uso de Suelo junto con los 

concejales miembros de la misma, para explicar la problemática.  

 

Dada en la sala virtual de sesiones de las comisiones del Concejo Metropolitano, el lunes 03 de 

agosto de 2020.  

 

Atentamente,  

 

 

 

René Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente resolución 

fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria Nro. 051 de 03 de agosto de 2020.  

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
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Copia:  

Ing. Ana Gabriela Saavedra López, Dirección de Bosques del Ministerio del Ambiente  


